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Sección Oficial
ReSolUcioneS SintetiZaDaS

MiniSteRio De SalUD

Res. n° XXi- 20  09-03-20
Artículo 1°.- Desígnese al agente RIFFO, Julio Ma-

nuel (M.I. N° 16.956.607 - Clase 1971), a cargo del De-
partamento Provincial Automotores dependiente de la 
Dirección Provincial Registro Sectorial de Bienes Rea-
les, Automotores e Intendencia, del Ministerio de Sa-
lud, subrogando Jerarquía 8 - Categoría 14 del cargo 
Agrupamiento D, Clase I, Grado X, Categoría 14 con 
30 horas semanales de labor y Dedicación Funcional, 
Convenio Colectivo de Trabajo, homologado por Reso-
lución N° 164/13 de la Secretaría de Trabajo, a partir de 

la fecha de la notificación de la presente Resolución. 
Articulo 2°.- Elévese al Poder Ejecutivo el presente 

acto para su ratificación. 

Res n° XXi-21  10-03-20
Artículo 1°.- Déjese sin efecto a partir de la fe-

cha de la presente Resolución, la designación de la 
agente GALARZA CENZANO Romina Paola (M.I. N° 
28.083.249 - Clase 1980) a cargo de la División Unidad 
Medicina de Urgencia del Hospital Regional Comodoro 
Rivadavia.

Artículo 2°.- Desígnese a partir de la fecha de la 
presente Resolución a los agentes identificados en el 
Anexo I, que forma parte integrante de la presente Re-
solución, en los cargos jerárquicos y en las condicio-
nes que allí se consignan, conforme Convenio Colecti-
vo de Trabajo de Salud homologado por Resolución N° 
164/13 de la Secretaria de Trabajo .

Artículo 3°.- Elévese al Poder Ejecutivo para su ra-
tificación.

Res. n° XXi-22  10-03-20
Artículo.1°.- Acéptese a partir de la fecha de la pre-

sente Resolución la renuncia presentada por la agente 
MONASTEROLO lrma Miryam (M.I. N° 16.364.022- 
Clase 1963) al cargo de Directora del Hospital Regional 
Comodoro Rivadavia, Dirección Provincial Área Pro-
gramática Comodoro Rivadavia del Ministerio de Sa-
lud, efectuada por Decreto N° 1418/17.

Artículo 2°.- Desígnese a partir de la fecha de la 
presente Resolución a la agente MONASTEROLO lrma 
Miryam (M.I. N° 16.364.022 - Clase 1963) para desem-
peñarse a cargo de la Dirección Provincial Área Pro-
gramática 

Comodoro Rivadavia del Ministerio de Salud, con 
los alcances del Convenio Colectivo de Trabajo homo-
logado por Resolución N° 164/13 de la Secretaría de 
Trabajo, subrogando Jerarquía 9 - Categoría 17, Dedi-
cación Exclusiva del Agrupamiento A, Clase II, Grado 
1, Categoría 8 con 36 horas semanales de labor.

Artículo 3°.- Elévese al Poder Ejecutivo para su ra-
tificación.

MiniSteRio De DeSaRRollo Social, faMilia, 
MUJeR Y JUVentUD

Res. n° iV-08  09-03-20
Artículo 1°.- Exceptuar el presente trámite del cri-

terio de irretroactividad establecido por el punto 1) del 
Artículo 32° de la Ley I N° 18, por aplicación del punto 
3) de la misma norma legal. 

Artículo 2°.- Aceptar a partir del 07 de noviembre de 
2019, la renuncia interpuesta por la agente Sabrina SE-
LEME GRAU (M.I N° 29.058.458 - Clase 1981) función 
Profesional Planta Transitoria de la Ley I N° 341, de-
pendiente del Servicio de Protección de Derechos de la 
ciudad de Comodoro Rivadavia - Dirección General de 
la Niñez, la Adolescencia y la Familia Subsecretaría de 
Desarrollo Humano y Familia del entonces Ministerio 
de la Familia y Promoción Social, actual Ministerio de 
Desarrollo Social, Familia, Mujer y Juventud. 

Artículo 3°.- Regístrese por la Secretaría General de 
Gobierno, comuníquese a la Dirección General de Ad-
ministración de Personal, vuelva al Organismo oficiante 

Res Nº XI-21
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para su posterior tramitación y cumplido, ARCHÍVESE. 

Res. n° iV-09  12-03-20
Artículo 1°.- Exceptuar el presente trámite del cri-

terio de irretroactividad establecido por el punto 1) del 
Artículo 32° de la Ley I N° 18, por aplicación del punto 
3) de la misma norma legal.

Artículo 2°.- Dar de baja por fallecimiento a partir 
del 28 de noviembre de 2019, a la agente María del 
Carmen AGUILAR (M.I .N° 21.661.404 - Clase 1970) 
Categoría 3-A - Agrupamiento Personal Técnico Admi-
nistrativo - Planta Permanente de la Ley I N° 114, de-
pendiente de la Dirección General de la Niñez, la Ado-
lescencia y la Familia de la Subsecretaría de Desarrollo 
Humano y Familia del Ministerio de Desarrollo Social, 
Familia, Mujer y Juventud. 

MiniSteRio De infRaeStRUctURa, eneRGia Y 
PlanificaciÓn

Res. n° Xii-03  04-03-20
Artículo 1°.- Reconocer y abonar las trescientas se-

senta y cinco (365) horas extraordinarias realizadas 
durante el mes de septiembre de 2019, por los agentes 
de la Dirección General de Obras Públicas de Arquitec-
tura - Subsecretaría de Obras Públicas - Ministerio de 
Infraestructura, Energía y Planificación, comprendidos 
en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 10/11, en Fon-
tana 50 y en la Escuela N° 457 de Puerto Madryn. 

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente Resolución será imputado en la Juris-
dicción 8: Ministerio de Infraestructura, Energía y Pla-
nificación - SAF 88 - Programa 92: Reclamo Gastos en 
Personal de Ejercicios Anteriores – Actividad 1: Recla-
mo Gastos en Personal de Ejercicios Anteriores – F.F. 
404.

Res. n° Xii-04  04-03-20
Artículo 1°.- Reconocer y abonar las trescientas no-

venta y cinco (395) horas extraordinarias realizadas 
durante el mes de octubre de 2019, por los agentes de 
la Dirección General de Obras Públicas de Arquitectu-
ra – Subsecretaría de Obras Públicas - Ministerio de 
Infraestructura, Energía y Planificación, comprendidos 
en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 10/11, en Fon-
tana 50 y en la es Escuela N° 457 de Puerto Madryn.

 Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente Resolución será imputado en la Jurisdic-

ción 8: Ministerio de Infraestructura, Energía y Planifi-
cación - SAF 88 Programa 92: Reclamo Gastos en Per-
sonal de Ejercicios Anteriores - Actividad 1: Reclamo 
Gastos en Personal de Ejercicios Anteriores - F.F. 404. 

Sección General
SUPeRioR tRibUnal De JUSticia

licitaciÓn PÚblica De PRecioS nº 06/2020
PoSteRGa fecHa De aPeRtURa

Nueva fecha de apertura: Lunes 4 de Mayo de 2020, 
a las 11 (once) horas, en Mesa de Entradas Administrati-
vas del Superior Tribunal de Justicia (Roberto Jones 75, 
Rawson).

Capacidad de ejecución anual (Arquitectura): Pe-
sos treinta y tres millones seiscientos cuarenta y 
seis mil trescientos veintisiete con doce centavos. - 
($33.646.327,12).

Objeto: “EJECUCIÓN DE ESCALERAS, PUENTE 
DE ACCESO Y BARANDAS EN NÚCLEOS VERTICA-
LES, EN LA CIUDAD JUDICIAL DE COMODORO RIVA-
DAVIA”

Lugar de Emplazamiento: Ciudad Judicial Comodoro 
Rivadavia.

Presupuesto Oficial: Pesos ocho millones cuatrocien-
tos once mil quinientos ochenta y un pesos con setenta 
y ocho centavos.- ($8.411.581,78)

Garantía de oferta: Pesos ochenta y cuatro mil ciento 
quince pesos con ochenta y dos centavos ($84.115,82)

Plazo de ejecución: 90 (noventa) días corridos.-
Adquisición de Pliegos: Lugar 1: En Tesorería del Su-

perior Tribunal de Justicia (Roberto Jones 75, Rawson).- 
Lugar 2: Delegación Contable Comodoro Rivadavia 
(Pellegrini N° 655 – Comodoro Rivadavia).-

Valor del Pliego: Pesos seis mil setecientos veintinue-
ve con veintiséis centavos ($6.729,26)

Presentación de Propuestas: En Mesa de Entradas 
Administrativas del Superior Tribunal de Justicia (Rober-
to Jones 75, Rawson) hasta las 11 hs del día 4 de Mayo 
de 2020.-

Consulta de Pliegos: Área de Arquitectura Comodoro 
Rivadavia y Oficina de Compras y Licitaciones Rawson.-

I: 06-04-20 V: 13-04-20
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el Libro de Asistencia a Asamblea, con por lo me-
nos tres días hábiles de anticipación a la fecha
fijada para la misma.-

Publíquese por el término de 5 (cinco) días.-

Cr. JULIO T. RAMIREZ
Presidente del
Banco del Chubut S.A.

I: 16-03-20 V: 20-03-20

conVocatoRia  a  aSaMblea GeneRal
eXtRaoRDinaRia

coMPaÑía De MinaS MaGRi S.a.

La Cía. de Minas Magri S.A. por decisión de su Di-
rectorio ha dispuesto en los términos del Art. 236 de la
LGS la siguiente convocatoria:

Convócase a Asamblea General Extraordinaria para
el día 20 de abril de 2020 a las 9.30 horas en la calle San
Martín 624, Planta Baja de la ciudad de Trelew, a efectos
de tratar el siguiente Orden del Día:

1.- Designación de dos accionistas para firmar el
acta de la Asamblea;

2.- Lectura y consideración del informe del Directo-

taSaS RetRibUtiVaS - aÑo 2020- leY XXiV n° 87

Nota: Título V: TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS
Artículo 53º.- Fíjase el valor Módulo en $ 0,50 (CINCUENTA CENTAVOS)
Artículo 60°.- Fíjanse las siguientes  tasas Retributivas para la venta de ejemplares del Boletín Oficial y para las publicaciones que en el se realizan, que se
expresan en MODULOS en el siguiente detalle:

B- DIRECCION DE IMPRESIONES OFICIALES
a) Ejemplares del Boletín Oficial.
1. Número del día M    44 $     22,00
2. Número atrasado M    52 $     26,00
3. Suscripción anual M 4403 $ 2201,50
4. Suscripción diaria M 9686 $ 4843,00
5. Suscripción semanal por sobre M 4843 $ 2421,50

b) Publicaciones.
1. Por centímetro de columna y por día de Publicación, de remates, convocatorias,
asambleas, balances de clubes, cooperativas y otros M 101       $     50,50
2. Por página y por día de publicación de balances de sociedades anónimas M 2743     $  1371,50
3. Por una publicación de Edictos Sucesorios M 686       $    343,00
4. Las tres publicaciones de edictos Sucesorios M 2052     $  1026,00
5. Las tres publicaciones de descubrimientos de minas y concesión de canteras y edictos de mensura minera M 5030     $  2515,00
6. Las dos publicaciones de edictos de exploración y cateo M 3919     $  1959,50
7. Las cinco publicaciones de avisos de comercio (Ley 11867) M 3522     $  1761,00
8. Por tres publicaciones de comunicado de Mensura M 3522     $  1761,00
9. Los folletos o separatas de Leyes o Decretos Reglamentarios M 344       $    172,00

rio del estado actual patrimonial y financiero de Cía. de
Minas Magri SA.-

3.- Actualizar el libro de accionistas y la confec-
ción de nuevos títulos representativos.-

4.- Decidir el aumento de capital de la Cía. de Minas
Magri SA, de acuerdo al informe dado el punto 2º.-

GERARDO ALBERTO GALLARDON

Presidente

I: 20-03-20 V: 01-04-20

banco Del cHUbUt S.a.

licitaciÓn PÚblica nRo. 01/2020 -PRoRRoGa-

Se informa que se prorroga la apertura de la Licita-
ción Pública nro 01/2020 «Servicio de Limpieza Integral
de las Oficinas del Banco del Chubut (Casa Matriz y
Filiales de Trelew, 9 de julio, Belgrano, Gaiman, Dolavon,
Playa Unión y Rawson) y Cajeros Automáticos.» para
el día 14/04/2020, a la hora 10.00, en la Gerencia de
Administración del Banco del Chubut SA, Rivadavia
615 Rawson-Chubut.

I: 20-03-20 V: 27-03-20


